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Señor Empleador, 
 
Se informa a usted, que la Reforma Previsional que entrará en vigencia a contar del 1º de Octubre, contempla dos nuevos conceptos 
Previsionales, los cuales podrán ser incorporados a las cotizaciones pagaderas al 10 de noviembre de este año, debiendo considerar 
lo siguiente: 
 
I.- Ahorro Previsional Voluntario Colectivo (APVC) 
Corresponde a un monto que los trabajadores pactan con el empleador en forma colectiva. Consta de dos aportes: trabajador y 
empleador. Se calcula sobre la renta imponible del trabajador, con tope de 60UF. Se puede contratar en una AFP, Compañía de 
Seguro o Fondo Mutuo. 
 
1.- Se incorporarán tres campos nuevos al final de la estructura del archivo plano de remuneraciones. 
 
Descripción Observación 
Código Entidad Recaudadora APVC Alfanumérico, largo 10 
Monto Aporte Empleador APVC Numérico, largo 8 
Monto Aporte Trabajador APC Numérico, largo 8 
Número de Contrato APVC Alfanumérico, largo 10 
 
2.- Contempla la incorporación de dos nuevos Códigos de Movimiento de Personal a la Tabla Actual. 

 
Código Descripción Observación 

8 Iniciación del Ahorro Previsional Colectivo 
9 Cese del Ahorro Previsional Colectivo 

Campo 17, Alfanumérico, largo 4 

 
II.- Cotización de Afiliado Voluntario. 
Corresponde a la cotización que puede realizar a un tercero un trabajador dependiente afiliado a una AFP. El empleador solo esta 
obligado a realizar el descuento y enterar la cotización del cónyuge. La cotización del afiliado voluntario puede ser en una AFP 
distinta a la que esta afiliado el trabajador dependiente. 
 
1.- Se debe informar como un trabajador más dentro del archivo de la empresa, considerando las siguientes observaciones: 
 
Campo Descripción Debe Informar 

7 Código Régimen Previsional AFP del Trabajador Dependiente o Titular 
8 Código Régimen de Salud Código Interno “Ninguna” 

17 Código Movimiento de Personal Los correspondientes a la Tabla Afiliados Voluntarios 
 
2.- Se incorporarán cuatro campos nuevos al final de la estructura del Archivo plano de remuneraciones. 
 
Descripción Observación 
Código AFP para Cotización de Afiliado Voluntario Alfanumérico, largo 4 
Rut Trabajador Dependiente Alfanumérico, largo10 
Nombre Trabajador Dependiente Caracter, largo 30 
Apellidos Trabajador Dependiente Caracter, largo 30 
 
Código AFP para Cotización de Afiliado Voluntario 
Corresponde a la AFP a la cual se destinarán los valores de la Cotización Previsional y Cuenta de Ahorro Voluntario (Cuenta 2) 
para el Afiliado Voluntario o Tercero.  
 
Rut Trabajador Dependiente 
Corresponde al Rut con dígito verificador del Trabajador Dependiente asociado al Afiliado Voluntario. 
 
Nombre y Apellidos Trabajador Dependiente 
Corresponde al Nombre y Apellidos del Trabajador Dependiente asociado al Afiliado Voluntario. 
 
3.- Contempla Códigos de Movimiento de Personal exclusivos para Afiliados Voluntarios: 

 
Código Descripción Observación 

1 Iniciación de Afiliado Voluntario Afiliado Voluntario 
2 Cese de Cotización de Afiliado Voluntario Afiliado Voluntario 
3 Trabajadores Afectos a Subsidios por Incapacidad Laboral  Trabajador Dependiente 
4 Cese de los Servicios Prestados por el Trabajador Trabajador Dependiente 

 
 
*IMPORTANTE: 
 
NO ES NECESARIO MODIFICAR LA ESTRUCTURA DEL ARCHIVO 
PLANO, SI NO INCORPORA ESTOS CONCEPTOS. 
 
Para incorporar estos conceptos al archivo plano, deberá considerar la estructura siguiente: 
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